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AUTORIZA TRASLADO DE PATENTE
COMERCIAL.

DECRETOALCALDICIO AHO&Í • /

CALBÜCO, 16 F£B. 2017

VISTOS: Las facultades que me confiere
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido
fue fijado por el D.F.L. N° 1/19.704 del 2001, del Ministerio del Interior, publicado en
el Diario Oficial del OJ de Mayo del 2002; D.r'.L. /Vw 1/2006, Artículo JO (leí
Decreto Ley 3.063 de 1979 sobre Rentas Municipales, Ley N° 20.033 del
01.07.2005.

TENIENDO PRESENTE:
1)

Local Comercial de fecha 13.02.2017, presentada por la SOCIEDAD COMERCIAL
AQUINE Y LENIZ LIMITADA, con domicilio encalle ERNESTO RIQUELME N°
105 - B, de la ciudad de Calbuco,

2) El Informe de la Dirección de Obras
Municipales N° 34, de fecha 09.02.2017.

3) El Informe de la Dirección de Salud
de Puerto Montt, Resolución N° — de fecha: NO CORRESPONDE.

DECRETO:

AUTORIZASE EL TRASLADO de la
Patente Comercial de JUEGOS ELECTRÓNICOS, ROL N° 201855, de propiedad
de la SOCIEDAD COMERCIAL AQUINE Y LENIZ LIMITADA, Rut N°
76.526.812-5; a su nuevo local ubicado en calle ERNESTO RIQUELME N° 105,
de la ciudad de Calbuco.

Dicho traslado se hace a contar del
n n i n M w n ^^^_ -, i i „ . . - ~ . ^/i>^i KímiíK .Vtr/ficSi/t ' u c í / e a e / i i e unu ¿vi /.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE.

ADRIANA ANDRADE GONZÁLEZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

CSF/AAG/epg.
DISTRIBUCIÓN:
1) Interesado.
2) Secretaría.
3) Finanzas.

CAROLA SÁNCHEZ FIGUEROA
ALCALDESA DE CALBUCO (S)

4) Tesorería.
5) ControL
6) Rentas y Patentes (2)

7) Of. de Partes.
8} Transparencia.


